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Los hermanüs Don Cátitlixlo Toiháá ;; 
Ortega y Don 3ése MJ- Tomás y Tomííá i i 
«orno sucesopea é hijos del reputado n 
Médico Cirujano de osla locüilídad Don y 
Gihés Tomás Palao> ban establecido i; 
una consulla diaria y jgratuila pa^a los i;, 
pobres en la calle de la Amarguea tiú* i; 
mero 3. 

HoraS) de 10 á 12 de la mañatia; 

Se halla en venta la casa de la ca- ;i 
il«8 del Convento numero 78. 

Para condicionéis y precio dirigirse \\ 
á Don Pedro Alarcoü, calle dol lelo, v 
kanuiÉj» TI i i l f í i i ' i i 

.. ÜNTAMIEIÍTO 

Sesldtt ol:ditl^^i* del U d» Miyo de I8á0. 
!S« abre i las once cctn bailante (líblico v l)ijo Ik ; 

^regidencia d» D. Isidoro Gatci* y con ¡tsistsHcia ; 
d» lo» ttOiiCejales Sr«*i Guardiola, Rada-, Ttiguerosi i 
(aimeuet, Pnch«i JPirliattdei!, Gil) Moreuo. MoiSiio ' 
Molina. F»rilanie/. Pbn-a», Mollüay Ouardiolai Si» 
da iBctuí» A ia del »ntevibr y queda H(r<A. da Pol-
bí «ecretario »• da letsüra *' dictamen tjn» presen
ta la cdnisibD nOrtlbtáda en la Ahtebicir rufBvfthtB á 
la ritViaion del espndientd d« Isl» últimas eUtcio-
nes muniiiipales por lo cual resulta que no eBiaudo 
decidido «i el Ayuntintiiento debia componerse da 
20 concejale» 6 de XS tÍBiien viaos ú* htólidad, y áde 
biás que eli tin colegio nt) debió haberse elegido 
concejal hingünoi por no 6star Con arreglo A lüy 
y pbr lo tanto tien» Vidíoí de nulidad; 

También ee pida que se eleve el espediente ante 
la diputación prOtincihl jr ant» «1 tainistro de la 
Gobernación para que dictaminen. Üi 8r. Triguet-bs 
dice que todos loa concejales últitnarnente elegidos 
&on ilegales y por lo tatito se debe elevaf si espe
diente lo antee posible ante las autoridades dichas 
pei^ que de cualquier mancirai loe responsables 3e 
tia lo3 que intervitiieíou en laf ormaciún de las lii< 
tas y el «spedieüte eít̂ titot'Al; 

8e dice que dd la espropiación que se hito pafa 
iiAcer ir esplknadd y el pasco hay quienes cobra-
l'bU dettiáa y ottos de inDaos. S« acuerda que inhle-
diatamente so vea quienes son y quü abonen uno* 
y t)erciban otros. 

Se promueve UQ incidente sobre quién ha de ftbO-
bfci: al toédico eiispenec t>, Cindido Tomás. El Si. 
^itoínec dice que debe abonai: quien mandó sus

penderlo y nó al AyuntaiftientO; 
Él. 9r. Pollüt, solicitA que Se decUr* Stt l a W co- : 

lotiia agrícola, queda eütetado. 8* acuetda que sé ; 
iit abone al praoticant» í\s lA entVrmeriá éti vez d* ; 
SO ppsetas 1€0: para qütt l'rJaigA U teirnera par» ba- : 
eiina». 

Que se 1* Sbobrra i JttseíaOimenet García >sbh ; 
15 pesetas ttiehsuales para que le crien ünb de los '•, 
do» geiüelo» q\t» ha dado á lu» Solicitud d* Í>oh i 
SalVedur Portillo para arrao'caí: los pinos, qu» pase ; 
A IA comioion. 
/ f i l 6r. Gimenet pide que te Activé el •sp^diento ; 
de IA ptAÉa denlos tovOa.̂  

CüSnta do ehcAl.̂ i: él cuartel de la guardia civlU i 
que Asciende á 6S peseras. CaeOta de la* obras i 
que so tiAn hecho on la oasa del Ayuni.amianto ; 
LOretb 13 qilé A<tcien(td á 80 pesetas. Por cotobar I 
el balcou en el Ayuntainieoto 14 pesethü. : 

SB da cuenta de oslar terminado el padrón veci- ; 
ha'i ()ura el arreglo db los Oaminos: queda enterado, i 

tSe pfegunta si D. Alejandro Gaioi& ha dado [ 
dictamen para la tlftida dé las aguas; se contesta • 
que SB ha negado A ello Con este motivo se pro- ; 
mueve disciiision de la que resulta que se nombra i : 
D. Antonio Üárpehá y D. Casiitiiro Gitnenez, para i; 
que se bftga la coh.tülta. Soliiiitud para edificar en i¡ 
tej-reiius sotiraiites, que pase A la comisión, y» pro '•.': 

; ffiueVe un incidente y él Sr. TrinUeros dics que el :: 
\ SRÍwr Gini«nex es el que trabaja y nada saca; El ;: 
; Sr. Gusrdiolft dibe que nadie saca. Él Sr. Puche di- i; 
' ce qde au es quien el Sn Guceuez, para enseñarle i; 
: derecho. Solicitud de D. Jasobo Crespo ^pidiendo -. • 
: se le conceda ui! sebrante que linda cOn el molino; ;: 
; que pase á ¡a coüiisiun. t|5e nombra una oomioión •: 
: para que intervenga eü las obras que se van A ha- ;; 
: cer en el Asilo de cuenta del AyuntamientOj siu '.l 
\ que pueda gastar^más de ia» 1 CÍJ pesetas que tie- j! 
; íiüu büUiignadR» -» i i 

La admiuistrabión de hAcíendá i)ide que pasé j i 
i una comisión del Ayuntamiento 4 la casado Don ii 
: Juan Spuché para que infurme acerca de las plan :': 
i taciones que deben de fcxistir en dicha casa por ser j: 
• colonia agrícola. S» nOmbraa D. Pedro Guardiola i i-
i y D. j f sus Giménez para que den informes. i; 

El Alcalde maniütsia qno el reloj de la villa boj i 
i no vale) «e acuerda qn» un relojero y Don Miguel :: 
i Gom.e» pasen i ejtaiEiiiarlo y digan Si aptovecha \\ 
i ó no. Solifcitüd de D. Bartolomé Masip diciendo que i; 
i potÉt Pi.NtíEtiO ha sabido que el Ayuntamiento ji 
; ha permitido IA soliéitud de D. L^tudelino Navarro H 
i paí-a la iraida de las agUfcS.y por lo tanto pide que ¡i 
: se llame a tclos los solieitanies en unión del pue- i; 
; blo paía que cada Uno espoug:. lus vantaji.» da sua ;i 
• proj^éótos y el pueblo que juzgué. 

En tina niocióü firmada por U. Josl M.* Quárd'o i; 
i la: 0 . Obdulio Püch»: D. Jesús Gimene» y D Anto- i; 

,'; nio Fernándes; piden la revisión de lo* titulo» de j-

propiedati qué dicen tener los que se creeu dueftos 
de los ¡montes de esté tirhiino mani):<pal: asi sé 
aoüiArda. Kl Señor Rada dice pue se les causa per-
JUÍLÍO & los dueños de las casAs dé Santa MftriA por 
nú hAbtirsttles expropiado, C'onao aní ettí, Acordadq. 
El Señor Trigueros dice que se lé han acercado va
rios vecinos diciéndole que al pagar el cOnsuitao sé 
les ha cobrado k uno* el ocho por ciento mieuiraé 
tanto & otros se les cobra el cincuenta. 6é contettA 
que hubieran hecho lA reclamación á su débidd 
tiempo. 

Be presenta t). Landelitib liaVarrb bon una soli^ 
titud piroteétandú del acuerdo tOmAdO ptSr el Ayun-
tAmiento en IA ¡presente «eiion rafótenté al ¡nom^ 
bramiento de los abogados que han dé tíasér I» 
bonsUlta para la traida de IA3 agnas. Él señer Gî  
menex pide que Sé quede sobre la mesa pAtA la *a-
HÍon intñediata, 

Y no habiendo mis atiinto)! dé \\x» tratar ké !«> 
vanló la ííé&ion. 

Era IA UDA. 
k 

k • 
SMion estóaordinaria dal 13 dé Mayo 1890; 

6* «bt'é á las 5 d« la tarda B»jo la pre»i-
déucia de D. l8Ídfllro Óarcía y boñ asistía-
tiia dé los boncejalea Gtuardiola, Bada^ Úti-

icBéaez, Faniaudta, Puche, 'íriguetos, Guafi 
diola, Moreuo, Molina, Abellan y Gil. 

El objeto era tooiát- acuerdtt én vista dé 
que «I Sr; Carpaua se ha uegáda á emitir 
informo acerca de la traida de las aguan y 
el Sr. GímeuaE qus ara «1 otro uouibradl 
está fuera. 

El Sr. GimenSz dice que na deba espetar 
á que Venga el Sr. Giménez, porque toso 
ao es c04a tan pei-«utoriA. 

El "Sr Pucho dice que ae irrogaa perjui
cios y }ue püi" lo tétit'i se debe nombrar Una 
comisión para que raya 4 Madrid á hactr l« 
oouüiulta al 8r. Ábella. 

El Sr. TiigUíTOs dicie qite «e debd ir 4 
Murcia r consultar cou él 8r. Ledwsina. 

»Se acuerda quo Vayaa á Madriii el i*8r*-
i tario y D. Sebastian Cutillas y qti i la tí»»-
i sUlt» sea la KÍguieüte: Si el Áyautftióiántó 
i puede 6 nO hacer la Oeaiún k üa purtioülar 
: para la traida de la* águfts á \9 ^dblacion. 
j don esto y ua campanilltizo dé la prosldcu-
; cia 86 levantó la ae&iou: 

Erau las fifis; 

•^-Hh*^»^*^»-


